
Cuernavaca, More/os a 27 de enero de 2016.
"Año del Centenario de /a Soberana Convención

Revolucionaria en e/ Estado de More/os 1916-2016"

MORELOS
POO£R EjECUTIVO

Dependencia:

Depto.:
Sección
Oficio No.:
Exp.:

Secretaria de Innovación, Ciencia y
Tecnología.

SIC T/DGSGD/006/2016

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 8, 11, 51 Y 60 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, por este conducto solicito la Manifestación de
Impacto Regulatorio o en su caso, la exención a que hace mención el articulo 51 de la Ley
en comento.

Lo anterior, con la finalidad de publicar en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE
INNOVACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA, PARA SU REESTRUCTURA ORGÁNICA Y
FUNCIONAL". Adjunto al presente copia simple del instrumento jurídico en comento y se
envía en versión electrónica al correo electrónico eduardo.breton@morelos.gob.mx

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

m IComisión Estatal .
¡i.ce" "¡ LlJ de Mejora 'm '!.."!'l!!!' """'''0,;, r tiTAMENTE ~ . ~ ~
i.~ g 27 ENE 2015 '

MORELOS . F'OMn_.;:';;_" HORA, - .'7
fOOE,R EJECUTIVO '-' ~¡~J:tt8ÑGENERAr

DR. JAVIER TIZ'HERN'AND. EZSISTEM R EelBID o )
DIRECTOR GENER L DEfS)stEM'A'S PARA - , .

EL GOBIERNO DIGITAL ,RESPONSABLE TÉCNICO
DE LA UNIDAD REf¡0NSABLE DE

DESARROLLAR LA MEJ ~REGULATORIA.

e.c.p. Dra. Maria Brenda Valderrama Blanco, Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnologla. Para su conocimiento.
Archivo/Minutario
JOHlarc

l'iI ISecretaria
ItA de Innovación,

M.2f1..!12SCiencia y Tecnologia

Av. AtllcQITluko No.IJ, Esquil'l4 Calle l.Ronda. Col. Ac.lpantzingo.lnteriOf del Pirque San Miguel
i\(ilpolnt;¡:il'l9l),. ~,navbOl, ~1Gl, México.c.P. 62440
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 2, 5, 9, 10, 11, FRACCiÓN XI, Y 31,
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

IIl.NE5 1 A TRA~II
EXPOSICION"DE'MOTIVOS

II~IIrJ @ Irl
Con la expedición del 1"¡A.cuerdopOI;'el.~que se establecen las Bases y

'" 11 \-;; If /''''1 1 1>'Lineamientos para la reestructura~e~la Administración Pública Estatal",
publicado en el PeriódicH Oficial "Tierra'y Lib~rrad", número 5233, de fecha, IIX'II ' ~ v.,;:) iI~I'05 de noviembre de 20

1
g, mlsmOjque fuera reformado por Decreto del

Ejecutivo, publicado en ~¡lJeferid6"~,erioaicoOQI~I,número 5271, el 13 de
d 2015 lb', ,11 ,~\Vd''( IVil 7ldl I bl' " dmarzo e ; cuyo 9.1eto pnmor la..;persegUl o con a pu IcaClon e

d' h . t h 'di') II I~bl lO?' ,\ 11 .• 11 d " t'IC o Ins rumento, a SI o esta ecer una nueva¡ estructura a ministra Iva
d I P d E" 11' • 11, ,/.r'))',> , 1).-Id d l' "d Ie o er ¡ecutlvo, que permita. a.JT1eJor mas¡;a ecua a ap IcaClon e os

.' /il¡ ,\\ /.I~;;fijl ,/lLull d' Irecursos economlCOS, ~¡nanos:Y~anclE:!:.os ue que se Ispone para e
óptimo funcionamiento d~l~~SON"'J' j;}
De tal suerte, que el 27 de mayo de 2015 se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y !lIbertad" número 5289, el Reglamento Interior ce la Secretaría de
Innovación, €iencia y Tecnologia, que tomando en cuenta el Acuerdo de
referencia ~[ansformó las Direcciones Generales encargadas ce las
cuestiones aélministrativas y asuntos jurídicos, en unidades administrativas
de menor nivel, atendiendo dichos asuntos a través del modelo de gobierno

en red, priviplJlJ utRla tmJntaenúecrótv O
Ahora bien, como un esfuerzo de adelgazamiento de las estructuras
gubernativas que se procuran al interior del Poder Ejecutivo el 08 de
diciembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" el
DECRETO NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS,- Por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Morelos, para la reingeniería organizacional y la simplificación
administrativa del Poder Ejecutivo Estatal; instrumento que surge a partir de
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una iniciativa presentada por el suscrito ante el Congreso del Estado y en el
cual se prevén, entre otras cosas, la extinción de la Secretaria de
Información y Comunicación, asumiendo sus atribuciones la ahora
denominada Oficina de la Gubernatura del Estado.

Reingenieria organizacional al interior del Poder Ejecutivo que permite
optimizar los recursos e incorporar 'as medidas de austeridad, trasladando
áreas especificas a diversos es acios dentro de la propia estructura, para
lograr hacer más con meno!,.JES LA T RA~I

Ilwl¡ 1I al
Es un compromiso del Gobierno'dela U'isión Morelos que encabezo, que los

. I a Ii ,~" ' ;: 1 1II 1I •
recursos aSignados a las Secretarias. ce Despacho deban ser aplicados con
. l' I -<' lid \ '" . 11 './.d"'dl lit L:>b',1 'd h hestricto apego a os criterios e raciona I a es a eCI os asta a ora y que,

11 ., [(rW )1/ 11 / 11
por virtud del Reglamento'lnterior gue'se reforma se fortalecen; por ello, se

. I S b ,'1rY.d11I r~~C' 11 II D II T 1"suprime a u secretarla¡ e nnovaClon,' lenClaY¡ esarro o ecno OglCOy
se adscriben jerárqUida~énteTa \~oJicin~ Cdel Secretario todas las
Direcciones Generales. 6. z

> ~ lf)
La Dirección General de rom..e too,al. Desar~oll-o.ifecnOIÓgiCOpromoverá el

o' 1; \\ ./r-Y J . ,11u~desarrollo tecnologlco en mate~a'ag~p~~la.
~:3I.lVlvSON'<;f~

La Dirección General de Inves Igacíóo;impu!sará actividades encaminadas a
la divulgación de la ciencia y la tecnología, mediante la cooperación y el
intercambio de materiales de C1iversa naturaleza entre instituciones y
organismos afines en el Estado y cOn proyección a nivel nacional e
internacional, para generar convenios 'if alianzas estratégicas.

Asimismo, debe destacarse que la expedición del presente Decreto resulta
apegada y congruente con lo dispuesto en el lan Estatal de Desarrollo
2013-2018, pu licago e el PeriodJo Ofic;ia..)Tierra y Libertad" número
5080, segunda sección, de fecha veintisiete de marzo de 2013, mismo que
en el Eje Rector número 5, titulado "Morelos Transparente y con
Democracia Participativa", en el rubro denominado "Austeridad", señala
como uno de los objetivos estratégicos del Gobierno de la Visión Morelos,
impulsar la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y
de apoyo en las dependencias.
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No debe pasar desapercibido que la expedición del presente Decreto se rige
por los principios de simplificación, agilidad, economía, legalidad y
austeridad; cumpliendo así además, con lo dispuesto por el artículo 8 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.

Finalmente, la expedición de este instrumento ha sído objeto de autorización
de la Comisión para el Seguimiento y Cumplimiento del Acuerdo de
reestructura invocado en el rimer árrafo de esta exposición.

Il.NE5 LA TRA..-I
Por lo expuesto y fundaddt.tengo'a-5ien-expeai~' siguiente:

II~I D \;;:\11 pll
DECRETO POR EL QUE SE~REF.ORMAN, \ADICIONAN y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSld6Ñes ÓEL~RÉ'dL.\ME'NTO INTERIOR DE LA
SECRETARíA DE INNOVAClÓN,!£-CrENCIA 1: -TECNOLOGíA, PARA SU
REESTRUCTURA ORGAÑICA y(ruNCIONALn

ARTíCULO PRIMERO. !0~efor~artíJl~s, 5; 6; 17; 22; todo en el
I I l' Sil Ir ~Kd"'1' 11.-1. .. TI'

Reg amento nterior de Ir/. ,~c~et~9r'7)}z;,noJrca~lrn, Ciencia y ecno ogla,
para.quedar como adelan~ se Jndlca.~ (J¡))
ARTICULO SEGUNDO~~~ladiCiian\l.una¥fracción IX al artículo 13,

..~~v I~V '1 'f /'

recorriéndose en su orden las-actU'ales- racciones IX, X Y XI para quedar
como X, XI Y XII; una fracción IV al artículo 14, recorriéndose en su orden
las actuales fracciones IV, 'IJ VI Y.VII para quedar como V, VI, 'lJ1IY :VIII;
toCIo en el Reglamento Intenor de la Secretaría de Innovación, Ciencia y
Tecnologla, Rara ~uedar como adelante se indica.

ARTíCULO TERCERO. Se derogan las fracciones XVII y XVIII del artículo 2;
la fracción I del a ícu o 4; los artículos 10i 23; todo en el Reglamento
Interior de la Secre ana (le Il}novacíón CleJlcia y TecnoJog@, para quedar

J

como sigue:

Artículo 2....

1.a XVI. ...
XVII. Derogada;
XVIII. Derogada;
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XIX. a XXI. '"

Artículo 4... ,

1. .. ,
11.Derogada;
111.a VIII. ..,

I...NES LA TRA~

... ~II(\\tJilll~
Artículo 5. Se adscriben directamente aJa Oficina del Secretario la UEJ y la
UEFA. <{ ~.\\J-)r'~_.JV L

¡r ~ n
Artículo 6. Se adscriben~jerárquicaméñte a IQoficina del Secretario, las
siguientes Unidades Ad~in¡~trati;ª-..~J~ Z

I L o, .. G II~ 11IdrS-~t ~ ~IG b' O' 't I, a IreCClon enera e~ ISemas para e o lerno Igl a ;
, , , 11 ; \\ /. ,/--',/ } , , 111/1 I ,

11. La Olrecclon General~e'lnn?vaclon.lndustnal;
III L o, .. G \ t<"ld=--=F / t /ID>/I II T 1", a IreCClon eneraJ.~ .prp~r(R\¡aJ esarro o ecno OglCO,y
IV, La Oirección Gene~e.lñV~stJgacióñ"~

Artículo 10. Derogado,

1.a VIII. .. ,
IX, Promover, fortalecer~, en su~aso, realizar el desarro lo tecnológico en
materia agropecuariª' e t< eJ t L U I I U
X, Instrumentar, coordinar e impulsar el Premio Estatal de Ahorro de
Energia de conformidad a lo que establece la Comisión Estatal de Energía;
XI. Coordinar y establecer acciones para el desarrollo tecnológico a través
de la promoción y difusión de convocatorias nacionales e internacionales
con la finalidad de que las empresas de base tecnológica, instituciones de
educación superior y los centros de investigación obtengan apoyos, y
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XII. Llevar a cabo anualmente un foro internacional que sea un espacio de
encuentro, análisis, discusión y aprendizaje para el desarrollo de políticas
públicas relacionadas a la energía y la sustentabilidad con soluciones
innovadoras y vinculación del conocimiento con el sector industrial a través
de conferencias magistrales, paneles, talleres, exposición de productos y
servicios así como encuentros de negocios para fortalecer el ecosistema de
innovación en el Estado.

Artículo 14. ... \...NE5LA TRA~

I.alll.... ~IIr;¡ G\ II~
IV. Impulsar, promover y¡Q,tablecer ,relaciones (del colaboración, acciones y
actividades encaminadas<a'llla \divul~aéÍÓ~ d~~~1ciencia y la tecnologia,
d' t I .1 ,(. I f!Y\tv))/ b' 1I Ldl t' I d d'me lan e a cooperaclonl" v e In ercam 10 e ma ena es e Iversa
t I t. t't IV,... r c.,;::.¡~. 1 r:.fi" I E t dna ura eza en re InS lUCiones y,organlsmos a Ines en e s a o y con

.. . I I w"l '-t ,1 ~. IIQI' .proyecclon a nlve nacJ(~.na e on ernacJona ,_para generar convenios y
alianzas estratégicas; 11611 ~ I Z¡
V. Distribuir la inversión» PÚbli~ ~ privad9 ten ciencia como inversión
prioritaria, estratégica yl:trá~.lc.endent~ para el ~~sarrollo sustentable de la
Entidad; \\~ ~ )f/~)
VI. Consolidar el Sistema Estatal de-lrivestigad6res de acuerdo a lo que

~ ...•.. v I -J"-JI .•--:::;/

establezca la normativa; ---~----

VIII. Coordinar las actividades relacionadas con la formación de recursos
humanos. de alto nivel y. la gestión del conocimiento.

Artículo 17. La UE:J, para el cumplimiento de las atribuciones a su cargo
por virtud de resen e o de amiento en todo caso, <;leberáatender, cumplir
y hacer cumpl~ a? ,determinaciones lineamientos lo encomiendas quei __ _1 _ _

establezca, expida o instruya la Consejería Jurídica, a través de su
Dirección General de Asuntos Burocráticos; so pena de la responsabilidad
administrativa, laboral o de cualquier otra naturaleza que, en términos de la
normativa, le resulte atribuible.

VII. Desarrollar las actividades administrativas del FOMIX, y.
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Artículo 22. Las ausencias temporales hasta por noventa días del
Secretario serán cubiertas por la persona titular de la Dirección General que
al efecto designe el Secretario,

Artículo 23. Derogado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. El presente ¡Decreto entrara' enA'igor al día siguiente de su
publicación en el Periódicbjofic~P'nerra' y [ipertUd", órgano de difusión del

Gobierno del estado de MI'lg~loin *@t
/ ':;!\ 1f Ji!. "l>.SEGUNDA. Se derogan. todas~lasv~dlsposlclones reglamentarias o

d "t t' d' "lA: ...•.Y'[lJ" .11/.11, ,a mlnlS ra Ivas e Igua ,01 menor- rango JerarqUlco normativo que se
,¡In-' /. nopongan al presente InstrUmento, .

TERCERA. Los Manual~?)JAllldmj~istr.atiVOSde 1~lsecretaría, que por razón
III I ~ W '.\ I ,

de este Decreto se tengan que emitir. deberán')expedirse en un plazo no
't ' d,'I' 'hl'b'l /¡'!}'> "t d ",...Ii, d Id" " Idmayor a cien o veinte las, a Ie.s,tcona os al'partlr e la siguiente a e, 11," \\ //r-'/J ,// ., 11 '

la entrada en vigor del "preseote 0.sdena'D!ento)/en tanto no se expidan
dichos Manuales se ObS~~~eJ!~a9~OS vigentes,

'"CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción
XXX:, de la Ley Organica de la Administración Pública ael Estado de
Morelos; y en los articulas 11, fr cción XXXV, y 18, fracción XXVI, del
Reglamento Interior de la Secretaría ce Gobierno; la Secretaría de
Innovación, Ciencia y ófecnología, dentro de un plazo (le cinco días hábiles
contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento, deberá
informar a la diversa Secretaría de Gobierno, la supresió de las Unidades
Adminístratiyas de aquella, sufridos en vJrtudde este illstrumell o,

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los veinticinco días del mes
de enero de 2016,
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

\.-NE5 LA TRA"-

~IIf:l ~ II~
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Á 'i> /.V" »'l.. "'l " Z« y

¡r nw O>,. "7

MJTIASQUIRO~MEDINA

v

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS ES PARTE INTEGRAL DEL DECRETO POR El QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE INNOVACiÓN,
CIENCIA Y TECNOlOGIA, PARA SU REESTRUCTURA ORGANICA y FUNCIONAL.
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